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Montajes ROTELU s.l. ha implantado un canal de Denuncias, mecanismo de control del cumplimiento del 
código Ético y del Compliance Penal, mediante el cual, tanto trabajadores, clientes, proveedores, y terceros 
puedan denunciar los incumplimientos normativos de la misma.  

 

El empleado o los terceros que tuvieren indicios o sospechas de la comisión de algún delito, así como de la 
vulneración de alguno de los principios de Código Ético, deberá ponerlo de manifiesto ante el Oficial de 
Cumplimiento, a través de la cumplimentación del formulario de Denuncia colgado en la página web de la 
empresa y enviarlo mediante un correo electrónico a la dirección de e-mail compliance@rotelu.es.  

 

Una vez recibido por el Oficial de Cumplimiento dicha denuncia, se enviará al denunciante acuse de recibo 
de la misma en un plazo de 5 días hábiles. 

  

En el plazo de 15 días hábiles desde la recepción de la misma, el Oficial de Cumplimiento notificará al 
denunciante la admisibilidad o no de la misma.  

 

Posteriormente, se hará la instrucción del expediente, dando audiencia al denunciado siempre que no exista 
la posibilidad de frustración de las pruebas y cuya instrucción no podrá durar más de 3 meses.  

 

Finalizada la instrucción, el Oficial de Cumplimiento emitirá un informe acerca de la misma y una propuesta 
de resolución. 

 

Finalmente, dictará un acuerdo motivado, el cual se notificará al denunciante y denunciado, con la 
estimación o desestimación de la denuncia y la solución alcanzada. 

 

Se garantiza en todo momento la confidencialidad de las partes intervinientes en el procedimiento.  
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